
Número 3.110/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. SALVADOR DÍAZ DÍAZ, cuyo último
domicilio conocido fue en C. PRADO SANJUANIEGO,

31, de ÁVILA (ÁVILA), de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° AV-251/5, por importe de 301,00 euros y la
incautación de la sustancia intervenida, por infracción
GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.
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Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

La Subdelegada del Gobierno Acctal, Teresa
Sánchez Sánchez.

Número 3.111/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a REFORMAS Y OBRAS EL
JARANZAL, S.L., cuyo último domicilio conocido fue
en la Avda. Osa Mayor, 152, de MADRID, de la resolu-
ción del Subdelegado del Gobierno en Ávila, en expe-
diente N° AV360/05, por la que se le impone una san-
ción de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y
DOS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (197.082,59 E), por veinticinco infraccio-
nes MUY GRAVES, tipificadas en el ar tículo 36.3, de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y
su Integración Social (BOE 12 de enero), según redac-
ción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre (BOE del 23 de diciembre), de reforma de
la Ley Orgánica 4/2000.

Contra esta sanción, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de acuerdo con la Disposición Adicional Sexta
del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio (BOE del
21), por el que se aprueba el Reglamento de
Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por
la Ley Orgánica 8/2000, ya citadas, y el ar tículo 109.d)

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede
interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo
ContenciosoAdministrativo en cuya circunscripción
tenga Vd. su domicilio, o de Ávila, a su elección, en el
plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de
la notificación o publicación de la presente resolución.
Cabe la posibilidad de que pueda interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante el Subdelegado
del Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación o publi-
cación de la presente resolución.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; ar tículo 91
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, modificada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13
de julio.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá
realizarse de acuerdo con lo señalado en la notifica-
ción que recibirá por parte de la Delegación de
Economía y Hacienda, remitiéndole las cartas de
pago para que proceda a su ingreso en el plazo seña-
lado, en el banco, caja de ahorros o cooperativa de
crédito de su localidad.

La Subdelegada del Gobierno Acctal, Teresa
Sánchez Sánchez.

Número 3.112/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
ar tículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a REFORMAS Y OBRAS EL
JARANZAL, S.L., cuyo último domicilio conocido fue
en la Avda. Osa Mayor, 152, de MADRID, de la resolu-
ción del Subdelegado del Gobierno en Ávila, en expe-
diente N° AV363/05, por la que se le impone una san-
ción de VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO
EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
(24.125,54 E), por cuatro infracciones MUY GRAVES,
tipificadas en el ar tículo 36.3, de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España y su Integración Social
(BOE 12 de enero), según redacción dada por la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre (BOE del 23 de
diciembre), de reforma de la Ley Orgánica 4/2000.

Contra esta sanción, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de acuerdo con la Disposición Adicional Sexta
del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio (BOE del
21), por el que se aprueba el Reglamento de
Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por
la Ley Orgánica 8/2000, ya citadas, y el ar tículo 109.d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede
interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su
domicilio, o de Ávila, a su elección, en el plazo de dos
meses, a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción o publicación de la presente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de la presente resolución.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; ar tículo 91
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, modificada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13
de julio.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá
realizarse de acuerdo con lo señalado en la notifica-
ción que recibirá por parte de la Delegación de
Economía y Hacienda, remitiéndole las cartas de

pago para que proceda a su ingreso en el plazo seña-
lado, en el banco, caja de ahorros o cooperativa de
crédito de su localidad.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa
Sánchez Sánchez.

Número 3.113/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación
a D. FCO. JAVIER ARES GONZÁLEZ, cuyo último
domicilio conocido fue en C/ ANTONIO TOLEDANO,
N° 4, de MADRID, de la sanción impuesta por el Dele-
gado del Gobierno en Castilla y León, en expediente
N° AV-70/5, por importe de 301,00 euros y la incauta-
ción de la sustancia intervenida, por infracción
GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.
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En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a

su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

La Subdelegada del Gobierno Acctal., Teresa Sán-
chez Sánchez.
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Número 3.071/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U S T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

EEDDIICCTTOO  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94) y
el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación, ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y
costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del citado Reglamento General
de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Administración correspondiente, dentro del plazo de UN MES a partir del día siguiente a su notificación, por algu-
na de las causas señaladas en el ar tículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entender-
se desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-11-92)

Ávila 10 de agosto de 2005

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 3.072/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U S T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social , de acuerdo con lo dispuesto
en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el
que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las
reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003, de disposiciones especificas
en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notifi-
cación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuo-
tas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documen-
tos), 9 (Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
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25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la
providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la mencionada Ley y en el
ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ente la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resulto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 10 de agosto de 2005

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudaoria, Juan Carlos Herraez Mancebo
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Número 3.058/05

M I N I S T E R I O D E M E D I O
A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría  General

A N U N C I O

D. José María López Pérez, con D.N.I. 02058134-W
en representación de VIVEROS NIHARRA, S.L. con
C.I.F. B-81095960 y domicilio a efectos de notificación
en la C/ EMBAJADORES, N° 173-PORTAL G, 28.045
MADRID, solicita la concesión de un aprovechamien-
to de aguas subterráneas, de referencia CP-21417-AV.

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 150 m de profundi-
dad y entubado de 300 mm de diámetro en la parce-
la n° 128-1 (20,1520 ha) del polígono 4, paraje "Los
Labrados", de los términos municipales de LA
SERRADA Y SALOBRAL (ÁVILA).

El caudal medio equivalente solicitado es de 7,87
I/s. a alumbrar mediante una electrobomba sumergi-
ble de 60 C.V. de potencia. El agua extraída se deriva-

rá a una balsa con una capacidad de 6901 m3 situa-
da en la misma parcela, desde la cual se distribuirá a
la totalidad de !a parcela.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de
20,1520 ha correspondientes a la totalidad de la parce-
la n° 128-1 del polígono 4, en los términos municipa-
les de La Serrada y Salobral (Ávila). El volumen máxi-
mo anual correspondiente es de 120.912 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la
Unidad Hidrogeológica n°. 02.21.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de
11 de Abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de
Mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado/s
a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA, puedan pre-
sentar reclamaciones los que se consideren perjudica-
dos, en la Alcaldía de LA SERRADA Y SALOBRAL
(ÁVILA), o ante esta Secretaría de la Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde
se halla de manifiesto el expediente de referencia. CP-
21417-AV (489/2004).

Valladolid, 27 de julio de 2005.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta
Otorel.
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Número 3.116/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

E D I C T O

D. Hugo Vázquez Velayos, en nombre y represen-
tación de INVERSIONES HUBA, S.L., ha solicitado en
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
RESTAURANTE situada en CTRA. DE SALAMANCA,
3 de esta Ciudad, expediente n° 116/2005.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 12 de agosto de 2005.

El Alcalde Acctal., Felix Olmedo Rodríguez.

Número 3.118/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo marca
RENAULT modelo CLIO, matrícula M-2104-0L, en
depósito municipal del Polígono Industrial, como con-
secuencia de su abandono, figurando como titular del
mismo en el Registro de la Dirección General de
Tráfico, RENT ME, S.L., en vir tud de lo dispuesto en
el ar tículo 71 del Real Decreto 339/90, modificado
por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, y habiendo

intentado la notificación en su domicilio PZA DE LOS
HERRADORES, 6 de MADRID sin que se hubiere
podido practicar, mediante este Edicto se comunica
al interesado para que en el plazo de QUINCE DÍAS
presente alegaciones, entendiendo que transcurrido
dicho plazo se procederá con dicho vehículo, consi-
derado como residuo urbano, a su desguace y acha-
tarramiento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98,
de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 16 de agosto de 2005.

El Alcalde Acctal, José María Monforte Carrasco.

Número 2.914/05

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A
D E P I E D R A H Í T A

Dª LORENA CASILLAS SANCHIDRIÁN, Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de la Villa de Piedrahíta
(Ávila), CERTIFICO:

Que con fecha de cuatro de julio de dos mil cinco,
el Presidente de la Diputación Provincial de Ávila, ha
dictado Decreto de avocación de la competencia para
la adjudicación, mediante Procedimiento Negociado
sin publicidad, de la obra "n° 248- Rehabilitación de
Casa Gabriel y Galán, 7º Fase", incluida en el POL,
Objeto 1, 2005, con un presupuesto de 159.700 Euros
(ciento cincuenta y nueve mil setecientos euros) IVA
incluido a la empresa Gobercons, S.L.

Y para que conste los efectos oportunos, así lo
expido. 

En Piedrahíta, a 16 de Julio de 2005.

La Secretaria-Interventora, Ilegible.

Número 2.929/05

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

E D I C T O

AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  22000055

De acuerdo con el ar tículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, habida cuenta que el Pleno
del Ayuntamiento de Mamblas en la sesión ordinaria
de 3 de Mayo de 2005, adoptó acuerdo de aproba-
ción inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2005, al no haber sido presenta-
das reclamaciones en el plazo de exposición pública,
anunciado en el B.O.P. N° 112 de 13 de Junio de 2005,
dicho acuerdo se eleva a definitivo, transcribiéndose a
continuación el Resumen del mismo por Capítulos y
Plantilla de personal:

PRESUPUESTO GENERAL DE 2005. 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ESTADO DE GASTOS

1.- Gastos de personal 31.727.24 Euros

2.- Gastos en bienes corrientes y 

servicios 50.022,07 Euros

Gastos financieros 2.550.51 Euros 

4.- Transferencias Corrientes 6.844.94 Euros 

6.- Inversiones reales 93.500,00 Euros 

9.- Pasivos financieros 3.765,00 Euros

TToottaall  ggaassttooss 118888..440099,,7766  EEUURROOSS

ESTADO DE INGRESOS

1.- Impuestos directos 35.500,00 Euros 

2.- Impuestos indirectos 92,50 Euros 

3.- Tasas , otros ingresos 20.049,86 Euros 

4.- Transferencias corrientes 35.810,29 Euros 

5.- Ingresos Patrimoniales 10.856,17 Euros 

7.- Transferencias de capital 86.100,94 Euros

TToottaall  iinnggrreessooss  118888..440099,,7766  EEUURROOSS

PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL::

a) Funcionarios:

1. Con Habilitación Nacional

1.1 Secretario-Interventor, 1 plaza, compartida al
50% con Ayuntamiento Bercial de Zapardiel Nivel
Complemento Destino: 26

b) Personal laboral:

1.Operario Servicios Múltiples, 1 plaza a tiempo
parcial

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la

Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que los interesados
quieran interponer.

Mamblas, a 28 de julio de 2005.

El Alcalde, Primo Rodríguez Collado

Número 2.947/05

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A
D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Por D. RAMÓN MARTÍNEZ ARTIGAS EN NOM-
BRE Y REPRESENTACIÓN DE CAJA DE AHORROS
DE ÁVILA, se ha solicitado licencia ambiental para
CENTRO CULTURAL, BENÉFICO Y SOCIAL, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar t. 27 de la Ley
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León (BOCYL n° 71 del 14 de abril de 2003),
se somete el expediente a información pública por
plazo de 20 días a contar desde el primer día hábil
siguiente a la fecha de publicación del presente anun-
cio, para que los interesados puedan presentar sus
alegaciones en Secretaría de este Ayuntamiento.

Piedrahíta, a 10 de agosto de 2005.

El Alcalde, Angel Antonio López Hernández.

Número 3.005/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
PA S C U A L

A N U N C I O

Habiéndose acordado por el Pleno de esta
Asamblea Vecinal, la enajenación mediante subasta
pública, el bien que a continuación se detalla, se
expone al público el pliego de condiciones por plazo
de cuatro días, a efectos de reclamaciones convocán-
dose simultáneamente la licitación, que quedará apla-
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zada en caso de formularse alguna, de acuerdo con
las siguientes condiciones:

OOBBJJEETTOO..-  Enajenación de la finca urbana, sita en
esta Localidad, calle del Pozo número 25, propiedad
de este Ayuntamiento, con una superficie de doscien-
tos ochenta y cinco metros cuadrados. 

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..-  1.200,00 euros, mejorable
al alza. 

GGAARRAANNTTÍÍAASS..- Fianza provisional y definitiva.

Los licitadores deberán constituir una fianza provi-
sional de 24,00 euros, equivalente al 2 por 100 del tipo
de licitación y una definitiva equivalente al 4 por 100
del importe del remate.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..- De
acuerdo con el Pliego de condiciones, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de oficina,
durante el plazo de trece días naturales, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si el último día coincidiera en sábado, se prorroga-
rá al primer día hábil siguiente.

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN..- Según lo previsto en el
Pliego de condiciones. 

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..- En la Casa
Consistorial, a las doce horas del domingo siguiente
al de finalización del plazo para presentación de pro-
posiciones.

El Pliego de condiciones, se encuentra en la
Secretaría a disposición de los interesados.

San Pascual, a 7 de agosto de 2005.

La Alcaldesa, Antonia Díaz Díaz.

Número 3.006/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N
PA S C U A L

A N U N C I O

Habiéndose acordado por el Pleno de esta
Asamblea Vecinal, la enajenación mediante subasta
pública, de los solares de propiedad municipal situa-
dos en calle de nueva apertura, que a continuación se
detallan, expononiéndose al público el pliego de con-

diciones por plazo de cuatro días, a efectos de recla-
maciones convocándose simultáneamente la licita-
ción, que quedará aplazada en caso de formularse
alguna, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

- Solar A: Superficie 495,00 m2 

Tipo de licitación: 2.000,00 euros

- Solar B: Superficie 569,00 m2 

Tipo de licitación: 1.800,00 euros

GGAARRAANNTTÍÍAASS..- Fianza provisional y definitiva.

Los licitadores deberán constituir una fianza provi-
sional de 24,00 euros, equivalente al 2 por 100 del tipo
de licitación y una definitiva equivalente al 4 por 100
del importe del remate. 

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..- De
acuerdo con el Pliego de condiciones, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de oficina,
durante el plazo de trece días naturales, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coinci-
diera en sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN..- Según lo previsto en el
Pliego de condiciones. 

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..- En la Casa
Consistorial, a las doce horas del domingo siguiente
al de finalización del plazo para presentación de pro-
posiciones.

El Pliego de condiciones, se encuentra en la
Secretaría a disposición de los interesados.

San Pascual, a 7 de agosto de 2005.

La Alcaldesa, Antonia Díaz Díaz.

Número 3.018/05

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL,,  ""CCAABBEEZZAA  DDEE  CCAABBAALLLLOO""  DDEE  LLAASS
NNUUMM  TTRRAAMMIITTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  IINNIICCIIAALL  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA..

Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de agosto
de 2005 se acordó aprobar inicialmente el Proyecto
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del Plan Parcial denominado Cabeza de Caballo de
las N.U.M. dicho proyecto ha sido promovido por el
Conjunto de los Propietarios y redactado por el arqui-
tecto D. Joaquín Torres Verez, cuyo expediente de
Declaración de Impacto Ambiental se tramita en expe-
diente aparte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 52 y 142 de la Ley 5/1999 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León. A tal efecto, se
abre un plazo de un mes de exposición pública del

citado proyecto, contados a partir del día siguiente a
la ultima de las publicaciones en los siguientes
medios: el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín
Oficial de la Provincia y Diario de Ávila pudiéndose
consultar el expediente en las oficinas municipales en
horario de 10:00h a 14:00h.

Navahondilla, a 6 de agosto de 2005.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 2.928/05

AY U N T A M I E N T O D E M A M B L A S

E D I C T O

Habiendo finalizado el período de exposición pública del Expediente de Modificación de Crédito n° 1 del
Presupuesto de 2005, consistente en transferencias de crédito entre partidas de gastos, aprobado por resolución
de la Alcaldía y ratificada su aprobación inicial por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 3 de Mayo
de 2005, anunciado en el Boletín oficial de la provincia de 13 de junio de 2005, y al no haberse producido reclama-
ciones, el acuerdo de aprobación se eleva a definitivo, transcribiéndose a continuación el contenido de la
Modificación aprobada:

De conformidad con lo establecido en el ar t. 171 del citado R.D. legislativo 2/2004, se podrá interponer directa-
mente contra la aprobación definitiva del referenciado Expediente de Modificación de Crédito. recurso contencio-



Número 3.018/05

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL,,  ""CCAABBEEZZAA  DDEE  CCAABBAALLLLOO""  DDEE  LLAASS
NNUUMM  TTRRAAMMIITTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  IINNIICCIIAALL  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA..

Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de agosto
de 2005 se acordó aprobar inicialmente el Proyecto
del Plan Parcial denominado Cabeza de Caballo de
las N.U.M. dicho proyecto ha sido promovido por el
Conjunto de los Propietarios y redactado por el arqui-
tecto D. Joaquín Torres Verez, cuyo expediente de
Declaración de Impacto Ambiental se tramita en expe-
diente aparte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 52 y 142 de la Ley 5/1999 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León. A tal efecto, se
abre un plazo de un mes de exposición pública del
citado proyecto, contados a partir del día siguiente a
la ultima de las publicaciones en los siguientes
medios: el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín
Oficial de la Provincia y Diario de Ávila pudiéndose
consultar el expediente en las oficinas municipales en
horario de 10:00h a 14:00h.

Navahondilla, a 6 de agosto de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.021/05

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O S A N H O

Advertido error material en la publicación apareci-
da en el anuncio n° 1784/04 del Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 13 de mayo de 2.004 por la presen-

te se rectifica el mismo publicándose íntegramente el
anuncio de aprobación del Presupuesto del ejercicio
2.004

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ts. 112 de la ley 7/85 de 3 de abril,
y 150.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2.004 apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el dia 16 de Octubre de 2.003.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho articulo 2 de dicho articulo 151, podan pre-
sentar reclamaciones con sujeción a los siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletin
Oficial de la Provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

SÍ no se presentarán reclamaciones en el periodo
de exposición pública el Presupuesto se entenderá
aprobado definitivamente con el siguiente desarrollo a
nivel de capítulos.

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1 Impuestos directos 13000

3 Tasas y otros ingresos 6037

4  Transferencias corrientes 16926 

5 Ingresos patrimoniales 2000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital 147.398

9 Pasivos Financieros 14037

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 119999..339988
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A OPERACIONES CORRIENTES EUROS

1 Gastos de personal 16.000

2 Gastos en bienes corrientes y 

de servicios 21.000

3 Gastos financieros 400

4 Transferencias corrientes 1.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales 160.998

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS:: 119999..339988

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta
Entidad.

a) Plazas de Funcionarios Nº de plazas

I.- Con habilitación Nacional

- Secretario-Interventor 1

Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses.

En Muñosancho a 27 de julio de 2005.

El Alcalde, Rufino Gutiérrez Ávalo.

Número 2.932/05

MA N C O M U N I D A D D E MU N I C I P I O S
“RI B E R A D E L AD A J A”

E D I C T O

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7185, de 2 de abril, y 169.1 del Texto Refundido de las
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la
Mancomunidad de Municipios “Ribera del Adaja“ con
sede en el Ayuntamiento de Vega de Santa María, en
sesión celebrada el día 23 de julio de 2005, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General para el ejercicio de 2005. Dicho acuerdo se
considerará definitivo si durante el período de exposi-
ción pública, que será de quince días, no se presenta-
ra reclamación alguna contra el mismo.

Así mismo y en cumplimiento de lo establecido en
la ar tículo 169.3 del mencionado Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pro-
cede a la publicación resumida a nivel de capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Cap. 4.- Transferencias Corrientes, 156.672,61 

Cap. 5.- Ingresos Patrimoniales, 110,00 

Cap. 7.- Transferencias de Capital, 391.000,00 

TToottaall  IInnggrreessooss,, 554477..778822,,6611  

PRESUPUESTO DE GASTOS

Cap. 1.- Gastos de Personal, 65.279,40 

Cap. 2.- Gastos en Bines Corrientes y 

Servicios, 91.303,21 

Cap. 3.- Gastos Financieros, 200,00 

Cap. 6.- Inversiones Reales, 391 

TToottaall  GGaassttooss,, 554477..778822,,6611  

PLANTILLA DE PERSONAL

Personal Funcionario:

Con Habilitación Nacional una plaza de Secretario-
Interventor acumulada.

Según lo dispuesto en el ar tículo 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, contra la aprobación definitiva del presupues-
to se podrá interponer directamente, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente en que cumpla el plazo de
exposición pública.

Vega de Santa María, 26 de julio de 2005 

El Presidente, Modesto Jiménez Arribas

Número 3.017/05

M A N C O M U N I D A D D E
M U N I C I P I O S T I E R R A S D E

M O R A Ñ A C R E S P O S

E D I C T O

El Consejo de esta Mancomunidad. en Sesión
Celebrada el día 17 de junio de 2005 ha aprobado ini-
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cialmente el Presupuesto General para el ejercicio de
2.005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
150.1 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al publico en la
secretaria de esta Entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de quince días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el ar ticulo 151 de dicha
ley puedan presentar las reclamaciones que estimen,
por los motivos que se indican en el punto 2ª del cita-
do artículo, ante el Consejo de la Mancomunidad.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar tículo 150 de la citada
Ley, el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, sin necesidad acuerdo expreso.

CCAAPP..  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EEUURROOSS  

A) OPERACIONES CORRIENTES

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 280.416,13

4 TRASFERENCIAS CORRIENTES 22.251,87

5 INGRESOS PATRIMONIALES 100,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 TRASFERENCIAS DE CAPITAL 27.902,00

TTOOTTAALL  EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS 333300..667700,,0000

CCAAPP  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EEUURROOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 13.200,00

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y

SERVICIOS. 277.610,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

INVERSIONES REALES 39.860,00

TTOOTTAALL  EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS 333300..667700,,0000  

Plantilla de Personal: 1 Plaza de Secretaria
Intervención en agrupación con otros municipios.

Crespos a 15 de julio de 2005

La Presidenta, Ilegible

Número 3.114/05

M A N C O M U N I D A D D E S E R I C I O S
A L B E R C H E - B U R G U I L L O

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  -  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000044

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y 169 de la Ley 39/88 regu-
ladora de las Haciendas Locales, habida cuenta de
que el Consejo Directivo de la Mancomunidad, en
sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2004,
adoptó acuerdo de aprobación provisional del
Presupuesto General de esta Entidad Local para
2004. que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública (B.O.P. de Ávila n° 204 de 21 de octubre
de 2004) se procede a su publicación resumida por
capítulos

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  PPAARRAA  EELL  EEJJEERRCCIICCIIOO
DDEE  22000044

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS

INGRESOS

I.- OPERACIONES CORRIENTES 

Cap. 4 30.000,00 euros

Cap. 5 6,00 euros

II.- OPERACIONES DE CAPITAL 

Cap. 6 26.1 12,00 euros

Cap. 9 6,00 euros

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 5566..112244,,0000  EEuurrooss..

GASTOS

I.- OPERACIONES CORRIENTES

Cap. 1 6.1 12,00 Euros.

Cap. 2 25.000,00 Euros (combustible, seguros,
averías y mantenimiento vehículos).

Cap. 3 6,00 euros.

II.- OPERACIONES DE CAPITAL. 

Cap. 6.- 25.000,00 euros.

Cap. 9 6,00 euros.

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  5566..112244,,0000  eeuurrooss..
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PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL  YY  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE
PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  DDEE  EESSTTAA  EENNTTIIDDAADD  

Aprobada junto al Presupuesto General para 1999.

1).- PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- Con Habilitación Nacional:

- Secretaría-Intervención 1 plaza

Contra este Presupuesto General, a tenor de lo dis-
puesto en el ar ticulo 171.1 de la citada Ley 39/88, se
podrá interponer directamente recurso Contencioso-
Administrativo en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha jurisdicción.

En Navaluenga a 11 de agosto de 2005.

El Presidente del Consejo Directivo, Luis Miguel
González Sanchidrián.

Número 3.067/05

M A N C O M U N I D A D D E
M U N I C I P I O S D E L A C O M A R C A
D E “ L A M O R A Ñ A ”  A R É V A L O

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000055

En sesión Ordinaria celebrada por la Asamblea de
Concejales de esta Mancomunidad, el día 5 de Julio
de 2.005, se ha efectuado la aprobación inicial del
Presupuesto General de la Entidad para el actual ejer-
cicio 2.005 y la Plantilla que comprende todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios, perso-
nal laboral y eventual.

Que habiendo permanecido expuesto al público el
expediente en la Secretaría de esta Mancomunidad y
publicado anuncio en el B.O.P. n° 138 de fecha 19 de
Julio de 2.005, una vez transcurridos los quince días
hábiles de su exposición y no habiéndose presentado
contra el mismo reclamación alguna, el acuerdo inicial
se eleva a definitivo quedando aprobado.

Transcribiéndose a continuación y presentando el
siguiente resumen a nivel de CAPÍTULOS:

IINNGGRREESSOOSS EEUURROOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAP. 3° TASAS Y OTROS INGRESOS 100.847,17 

CAP. 4° TRANSF. CORRIENTES 1.000,00 

CAP. 5° INGRESOS PATRIMONIALES 150,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAP. 7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
176.552,00,

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO 227788..554499,,1177

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CAP. 1° GASTOS DE PERSONAL 40.627,17 

CAP. 2° GASTOS EN BIENES 

CORRIENTES Y SERVICIOS 60.370,00 

CAP. 3° GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

CAP. 6° INVERSIONES REALES 176.552,00,

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO 227788..554499,,1177

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo con arreglo al Art°. 152 de la Ley 39/88
de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales en el plazo de un mes.

Igualmente se procede a dar publicidad a la
Plantilla de personal de esta Mancomunidad, por con-
siderarlo así dispuesto el Art° 127 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobada por la Asamblea de
Concejales de esta Mancomunidad y la cual tiene
vigencia con efectos de 1 de Enero de indicado año.

PPLLAANNTTIILLLLAA  DDEE  PPEERRSSOONNAALL  PPAARRAA  22..000055::

Secretaria-Intervención 1.

Oficial 1ª puesto maquinista 1.

En Arévalo, a 9 de Agosto de 2.005.

El Presidente, Fructuoso Corona Blanco.

Número 3.035/05

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L
S I E R R A D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2005, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CCAAPP..  IINNGGRREESSOOSS EEUURROOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

3 Tasas y Otros Ingresos. 2.000,00

4 Transferencias Corrientes. 222.180,00

5 Ingresos Patrimoniales. 60,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL.

7 Transferencias de Capital. 98.000,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 332222..224400,,0000

CCAAPP..  GGAASSTTOOSS EEUURROOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 12.500,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 127.740,00

4 Transferencias Corrientes. 30.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 152.000,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 332222..224400,,0000

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:
Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, una
plaza. Acumulada.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Arevalillo a 8 de agosto de 2005.

El Alcalde, José Martín Sánchez.

Número 2.881/05

C Á M A R A O F I C I A L D E
C O M E R C I O E I N D U S T R I A D E

Á V I L A

A N U N C I O D E C O B R A N Z A D E

D E U D A A Ñ O 2 0 0 5

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 39 del
Reglamento General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de España (Decreto
1291/74, de 2 de Mayo), Artículos 86 y 88 del R.D.
1684/90 de 20 de diciembre, se pone en conocimien-
to de los empresarios personas naturales o jurídicas,
que ejerzan su actividad en la demarcación de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ávila den-
tro de cuya circunscripción cuente con establecimien-
tos, delegaciones o agencias, la apertura, a partir del
próximo día 1 de agosto del presente año, del perío-
do voluntario de cobranza de los rendimientos de los
conceptos integrados en el Recurso Cameral
Permanente del presente ejercicio dentro de los pla-
zos establecidos en el Ar t. 20 del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 1684/90 de 20 de
Diciembre) en vir tud todo ello conforme a lo dispues-
to en los Artículos 12 al 14 de la Ley 3/93 de 22 de
Marzo, Art. 62 de la Ley 12/96 de 30 de Diciembre y
disposición Adicional Sexta y Transitoria Novena de la
Ley 51/02 de 27 de Diciembre de modificación de la
Ley de Haciendas Locales.

Finalizado el período de pago voluntario, el cobro
de las cuotas impagadas será tramitado conforme al
procedimiento de recaudación en vía de apremio de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley
3/93, Artículos 163 y ss. de la L.G.T. y Art. 91 y ss. Del
R.G.R.

Ávila, 25 de julio de 2005

El Secretario General en Funciones, Ignacio
Alberto Jiménez Muñoz.

PA R T I C U L A R


